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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR  
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA 31 DE ENERO DE 2023 

 
TOMAR CONOCIMIENTO 

 
2º.- Tomar conocimiento de los siguientes informes de disponibilidad de vivienda 

adecuada emitidos respecto de las siguientes viviendas: 
 

Expte.: 219/2022 (Reagrupación Familiar). C/CANDELERA, 34, PISO P02, PTA. DR. 
Expte.: 222/2022 (Reagrupación Familiar). PZA. LA MALAGUETA, 3 (EDIFICIO BAHÍA 3), PLT. 4, 
PTA. B. 
Expte.: 223/2022 (Reagrupación Familiar). C/PLAYA DE CONIL, 1, PISO 2, PTA. A. 
Expte.: 224/2022 (Reagrupación Familiar). AVDA. DOCTOR FEDRIANI, 34, PISO P03, PTA. C. 
Expte.: 229/2022 (Reagrupación Familiar). C/GAVILÁN, 23, PISO P03, PTA. DCHA. 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
3º.- EXPTE.: 33/21 CONTR. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente por 

la que se apercibe de la ejecución subsidiaria de las medidas exigidas a contratista 
de las obras de reurbanización de la Plaza de la Candelaria y peatonalización de la 
Calle Candelario. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
4º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 

legalmente, de los siguientes expedientes D.R. DE OBRAS: 
 

Expte.: 303/2022 L.U. (Asto. 405=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE CONCHA ESPINA Núm. 10 
 
Expte.: 2910/2022 L.U. (Asto. 3678=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE EFESO S/N 
 
Expte.: 2734/2022 L.U. (Asto. 3466=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE HUMIDAD núm. 23 
 
Expte.: 3486/2022 L.U. (Asto. 4370=2022) 
Dirección de la finca:  BARREDUELA HELIOTROPO núm. 9 
 
Expte.: 3506/2022 L.U. (Asto. 4395=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE GABRIELA SANCHEZ ARANDA S/N 
 
Expte.: 2787/2022 L.U. (Asto. 3527=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE VIRGEN DE LAS TORRES núm. 2 
 
Expte.: 3335/2022 L.U. (Asto. 4176=2022) 
Dirección de la finca:  CALLE ALFARERIA núm. 35 
 
Expte.: 40/2023 L.U. (Asto. 47=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE MILANO ROJO núm. 5 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
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5º.- Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 
legalmente, de los siguientes expedientes D.R. DE PRIMERA OCUPACIÓN. 
 
Expte.: 1443/2020 L.U. (Asto. 3403=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE FERNANDO IV núm. 12 1º D 
 
Expte.: 2265/2021 L.U. (Asto. 3658=2022) 
Dirección de la finca:  PLAZA SALESIANO DON UBALDO núm. 2 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
  

6º.- Tomar conocimiento del informe jurídico favorable de solicitud de cambio de 
titularidad del expediente que a continuación se especifica: 

 
Expte.: 482/2020/ . (Asto. 731=2020) 
Actuación: CAMBIO TITULARIDAD 
Dirección de la finca:  CALLE ALFONSO XI Num. 9 
Titular:  CARMEN FRANCES PEREZ 
Nuevo titular: BODEGA GRAN PLAZA S.L. 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
  
7º.- Expte.:  31/2016 – OP.  Quedar enterado de la sentencia, no firme y favorable a los 

intereses de esta Gerencia, recaída en CALLE BREA Núm. 14.    
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
8º.- Expte.:  281/2017 – OP.  Quedar enterado de la sentencia, no firme y favorable a 

los intereses de esta Gerencia, recaída en CALLE LANZA Núm. 14. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
9º.- Expte.:  171/2009 – OP.  Quedar enterado de la sentencia firme y favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 10, interpuesto contra resolución desestimatoria del recurso 
interpuesto contra la resolución que desestimó las alegaciones y ordenó medidas 
de restitución en la CALLE VIB ARRAGEL Núm. 2, PLT. 1ª, PTA. B (ATICO). 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
10º.- Expte.:  54/2014 – PUB.  Quedar enterado de la sentencia, firme y favorable a los 

intereses de esta Gerencia, dictada por el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo nº 13, relativa a publicidad en CHARCO DE LA PAVA - AUTOVIA 
SE-30. 
SE TOMA CONOCIMIENTO 

 
 

DIRECCIÓN TÉCNICA 
 

GESTION Y CONVENIOS URBANISTICOS 
 
11º.- EXPTE.:  2/2022 RMS Declarar el incumplimiento del deber de conservar e incluir en 

el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la finca con edificación 
deficiente sita en Plaza Alameda de Hércules nº 69 de Sevilla.  
APROBADO 
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LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA 
 
12º.- Expte.: 2945/2022 L.U. (Asto. 3717=2022) Conceder licencia de obras de 

demolición, según proyecto de demolición visado por el C.O.A.A.T. con nº 
418389|VE/137039 de 14 de septiembre de 2022, redactado por arquitecto en 
CALLE PABLO DE ROJAS Num. 3. 
APROBADO 

 
13º.- Expte.   403/2022 L.U. (Asto.. 545=2022) Conceder licencia de obras de nueva 

planta y calificación provisional de vivienda protegida según proyecto sin visar, 
presentado en el Registro con fecha 9 de Febrero de 2022, redactado por arquitecto 
en SUS-DBP-02 PALMAS ALTAS PARCELA R3P-2. 
APROBADO 

 
14º.- Expte.:  702/2021 L.U. (Asto. 1912=2022) Conceder licencia de legalización de obras 

de reformado del proyecto con licencia concedida, según documentación técnica sin 
visar presentada en el Registro con fecha 20 de mayo de 2022, redactado por 
arquitecto en  PLAZA LOS TERCEROS Num. 18. 
APROBADO 

 
15º.- Expte.:  463/2017 L.U. (Asto. 4007=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto reformado anterior que obtuvo licencia, según proyecto modificado con 
visado del C.O.A.S. nº 21/4271-T1, documentación complementaria y anexo, 
presentada sin visar en registro de esta G.U.M.A. el 30 de septiembre de 2022, y 
nueva documentación sin visar y presentada en registro el 23 de noviembre de 2022, 
redactado por arquitecto para la finca sita en CALLE LÓPEZ AZME Num. 8. 
APROBADO 

 
16º.- Expte.:  738/2021 L.U. (Asto. 2096=2022) Conceder licencia de obras de reformado 

de proyecto con licencia concedida según proyecto redactado por arquitecto en 
CALLE DOÑA MARÍA CORONEL Num. 1 IGLESIA DE SAN PEDRO. 
APROBADO 

 
17º.- Expte.: 281/2022 L.U. (Asto. 380=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

menor, según proyecto visado por el C.O.A.A.T. de Sevilla con el nº 
413938/VE/125906, redactado por arquitecto en C/ BORAC (P.I. CALONGE) Nº 34. 
APROBADO 

 
18º.- Expte.: 3028/2021 L.U. (Asto. 539=2022) Conceder legalización de obras de reforma 

parcial ajustado a expediente de legalización visado por el COAS 22/000439 T001 y 
documentaciones complementarias sin visado colegial redactado por arquitecto en   
CALLE NICARAGUA Num. 29. 
APROBADO 
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19º.- Expte.: 969/2022 L.U. (Asto. 1280=2022) Conceder licencia de obras de reforma 
parcial según proyecto visado por el C.O.A.S., con nº 22/000970-T001 y la 
documentación complementaria sin visar presentada el día 5 de enero de 2023, 
redactado por arquitecto en CALLE JIRAFA Num. 8. 
APROBADO 

 
20º.- Expte.: 1529/2022 L.U. (Asto. 1980=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial, según documento técnico visado por el C.O.A.S. con el número 22/ 001587 
T001 y T003, redactado por arquitecto en CALLE ARDILLA Num. 13 PUERTA 3. 
APROBADO 

 
21º.- Expte.   1355/2022 L.U. (Asto.. 1772=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

de local, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 22/001358 T001 y 
documentación presentada en el Registro con fecha 16 de noviembre de 2022, 
redactado por arquitecto en PLAZA AVIADOR RUIZ DE ALDA Num. 4 LOCAL BAJO 
IZQUIERDA. 
APROBADO 

 
22º.- Expte.: 1510/2022 L.U. (Asto. 1961=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial para la adecuación de un local a una (1) viviendas, según documento técnico 
visado por el C.O.A.S. con el número 22/001588 T001 y T003.Dirección de la obra:  
CALLE ARDILLA Num. 13 BAJO PUERTA 4. 
APROBADO 

 
23º.- Expte.: 2184/2022 L.U. (Asto. 2788=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial, ajustado a proyecto básico y de ejecución COAS 22/002306 T001, redactado 
por arquitecto en CALLE AMANTE LAFFON Num. 8. 
APROBADO 

 
24º.- Expte.: 1646/2022 L.U. (Asto. 2124=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento, según proyecto técnico visado por el C.O.G.I.T.I.S.E. con el nº 
4732/2022-A00, redactado por ingeniero técnico industrial en CALLE AVIÓN 
CUATRO VIENTOS. 
APROBADO 

 
25º.- Expte.: 2387/2022 L.U. (Asto. 3060=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento según proyecto sin visado colegial presentado en registro el día 4 
de agosto de 2022, redactado por arquitecto en CALLE SANTA ANA Num. 7. 
APROBADO 

 
26º.- Expte.: 202/2022 L.U. (Asto. 267=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento, según Documento técnico presentado en el Registro con fecha 
26 de enero de 2022, redactado por ingeniero técnico industrial en CALLEJON 
MENJÍBAR Num. 3. 
APROBADO 
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27º.- Expte.: 1641/2022 L.U. (Asto. 2119=2022) Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento, según Documento técnico visado por el C.O.G.I.T.I.S.E. con el 
nº 2321/2022-A00 y A01, redactado por ingeniero industrial en C/ MONTEVIDEO 
Num. 34. 
APROBADO 

 
28º.- Expte.: 2051/2022 L.U. (Asto. 2614=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento, según proyecto técnico visado por el C.O.G.I.T.I.S.E. con el nº 
5617/2022-A00, redactado por ingeniero técnico industrial en AVDA MAESTRANZA 
AEREA Num. 15. 
APROBADO 

 
29º.- Expte.: 3374/2022 L.U. (Asto. 4232=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento, según proyecto   presentado en el Registro con fecha 24 de 
noviembre de 2022, redactado por arquitecto en PLAZA SAN QUINTÍN Num. 5. 
APROBADO 

 
30º.- Expte.: 1839/2022 L.U. (Asto. 2345=2022) Conceder licencia de obras de 

conservación, según documento técnico presentado en el Registro con fecha 
7/4/2022, redactado por arquitecto técnico en PLAZA LA LEGIÓN, s/n C.C. PLAZA 
DE ARMAS. 
APROBADO 

 
31º.- Expte.: 1348/2022 L.U. (Asto. 1765=2022) Conceder licencia de obras de 

ampliación, ajustado a proyecto básico y de ejecución COAS 22/001399 T001, 
redactado por arquitecto en CALLE VIRGEN DEL BUEN AIRE Num. 10. 
APROBADO 

 
32º.- Expte.: 11/2021 L.U. (2530=2021) Conceder licencia para la instalación de dos 

rótulos, según proyecto presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo 
con fecha 20 de julio de 2021 y 20 de octubre de 2022, redactado por arquitecto en 
CALLE RONDA DE CAPUCHINOS Num. 21 LOCAL. 
APROBADO 

 
33º.- Expte.: 2815/2021 L.U. (4035=2021) Denegar la demolición y construcción de 

castillete según Proyecto para Legalización presentado sin visar en el Registro de 
esta Gerencia de Urbanismo con fecha 29/11/2021, redactado por arquitecto en 
CALLE JIMÉNEZ ARANDA Num. 4, 3º-1. 
APROBADO 

 
34º.- Expte.: 2924/2022 L.U. (3693=2022) Denegar licencia de legalización de obras para 

la instalación de doce paneles fotovoltaicos, según proyecto sin visar presentado en 
el Registro con fecha 5 de octubre de 2022, redactado por ingeniero industrial en 
CALLE ALHÓNDIGA Num. 71.  
APROBADO 
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35º.- Expte.: 2929/2021 L.U. (4202=2021) Denegar licencia de legalización de obras de 
acondicionamiento según documento técnico presentado en el Registro con fecha 16 
de diciembre de 2021 y 3 de enero de 2022, redactado por ingeniero industrial en 
CALLE MIGUEL CID Num. 35. 
APROBADO 

 
36º.- Expte. 1306/2018/20 C.A. (Asto. 915=2020) Denegar la Calificación Ambiental y 

acordar el archivo de las actuaciones para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA sita en CALLE VALDEFLORES Num. 1 
APROBADO 

 
37º.- Expte. 570/2016/20 C.A. (Asto. 2757=2021) Denegar la Calificación Ambiental y 

acordar el archivo de las actuaciones para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA sita en AVDA LIBANO S/N JARDINES DE LAS 
DELICIAS. 
APROBADO 

 
38º.- Expte. 981/2022/20 C.A. (Asto. 1559=2022) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA sita en CALLE 
LEON XIII Num. 48 acc.A 00 I PLAZA PONCE DE LEÓN Nº3   
APROBADO 

  
39º.- Expte. 1800/2022/ C.A. (Asto. 2297=2022) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de CLINICAS VETERINARIAS sita en AVDA KANSAS CITY Num. 96 B  
APROBADO 

   
40º.- Expte. 481/2020/ C.A. (Asto. 730=2020) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de TALLER DE CARPINTERIA METALICA Y CERRAJERIA SUP. CONS > 
300 M2 sita en AVDA MONTES SIERRA Num. 36    
APROBADO 

 
41º.- Expte. 474/2022/20 C.A. (Asto. 766=2022) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de TALLER REPARAC. VEHICULOS A MOTOR Y 
MAQUINARIA EN GENERAL DE SUPERF. CONSTRUIDA >250 M2 sita en CALLE 
ÁLAVA Num. 3 (AVDA DEL MOTOR) 
APROBADO 

 
42º.- Expte. 1047/2017/20 C.A. (Asto. 2529=2021) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA sita en AVDA RONDA DEL TAMARGUILLO,  C.C. ALCAMPO, LOCALES 
3-4 
APROBADO 
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43º.- Expte. 603/2017/20 C.A. (Asto. 2842=2021) Proceder a informar el sentido positivo 
del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE OCIO Y 
ESPARCIMIENTO: sita en CALLE ASTRONOMIA Num. 40 40-42 
APROBADO 

 
44º.- Expte. 563/2019/20 C.A. (Asto. 2207=2020) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA  sita en AVDA SAN FRANCISCO JAVIER Num. 15 ESC:1 PTA. 1 
APROBADO 

 
45º.- Expte. 2435/2017/20 C.A. (Asto. 318=2021) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA sita en CALLE VICTORIA KENT Num. 3 
APROBADO 

 
46º.- Expte. 2083/2018/20 C.A. (Asto. 64=2023) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA sita en CALLE ALMIRANTE LOBO Num. 2 
APROBADO 

 
47º.- Expte. 1451/2020/ C.A. (Asto. 2150=2020) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA sita en CALLE AYAMONTE Num. 7 LOCAL 2 ACC. CL. CHUCENA 
APROBADO 

 
48º.- Expte. 1339/2020/ C.A. (Asto. 2025=2020) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA sita en CALLE CLEMENTE HIDALGO Num. 54 
APROBADO 

 
49º.- Expte. 1247/2020/ C.A. (Asto. 1882=2020) Proceder a desestimar la solicitud de 

silencio presentada por no haber operado el silencio positivo en el procedimiento de 
calificación ambiental para la actividad ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN 
MÚSICA, sita en CALLE ALCALDE ISACIO CONTRERAS Num. 2 LOCAL 3   
APROBADO 

 
50º.- Expte.:  83/2022 – OP.  Confirmar la medida cautelar de paralización de las obras en 

CALLE MORÁVIA Núm. 4. 
APROBADO 
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51º.- Expte.:  199/2020 – OP.  Ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a 
la ordenación territorial y urbanística en CALLE BABOR núm. 24. 
APROBADO 

 
52º.- Expte.:  393/2022 – OP.  Ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a 

la ordenación territorial y urbanística en ALAMEDA DE HÉRCULES Núm. 56, Plt. 2, 
Pta. 6 (ANTIGUO Nº 81). 
APROBADO 

 
53º.- Expte.:  170/2022 – OP.  Ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a 

la ordenación territorial y urbanística en ALAMEDA DE HÉRCULES Núm. 56, Plt. 2 
Pta. 4 (ANTIGUO 81). 
APROBADO 

 
54º.- Expte.:  61/2022 – OP.  Ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a 

la ordenación territorial y urbanística en CALLE ALBERTO DURERO Núm. 8. 
APROBADO 

 
55º.- Expte.:  140/2021 – OP.  Ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a 

la ordenación territorial y urbanística en AVDA EL GRECO núm. 6, LOCAL 2. 
APROBADO 

 
56º.- Expte.:  214/2021 – OP.  Desestimar las alegaciones y ordenar las medidas 

necesarias para adecuar la realidad a la ordenación urbanística en la SUBPARCELA 
DE ESQUINA de CTRA NACIONAL IV MADRID-CADIZ Num. 531 P.K. 531,400. 
APROBADO 

 
57º.- Expte.:  93/2019 – OP.  Desestimar las alegaciones y ordenar las medidas 

necesarias para adecuar la realidad a la ordenación urbanística en CALLE 
ESTRELLA CANOPUS Num. 10 (MANZANA 79 BDA. PINO MONTANO) - LOCAL 
CASH FRESH. 
APROBADO 

 
58º.- Expte.:  50/2017 – OP.  Inadmitir la petición formulada y ordenar las medidas 

necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística en 
CALLE NATACION Num. 6. 
APROBADO 

 
59º.- Expte.:  58/2020 – OP.  Iniciar procedimiento administrativo para el restablecimiento 

de la legalidad territorial y urbanística y requerir la legalización de las obras 
realizadas en CALLE SANTIAGO Núm. 5. 
APROBADO 

 
60º.- Expte.:  509/2018 – OP. Iniciar procedimiento administrativo para el restablecimiento 

de la legalidad territorial y urbanística y requerir la legalización de las obras 
realizadas en CALLE DEAN LÓPEZ CEPERO núm. 8, ENTRADA POR C/ CABEZA 
DEL REY DEON PEDRO, Núm. 8. 
APROBADO 
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61º.- Expte.:  332/2019 – OP. Iniciar procedimiento administrativo para el restablecimiento 

de la legalidad territorial y urbanística y requerir la legalización de las obras 
realizadas en CALLE TINTES Núm. 22. 
APROBADO 

 
62º.- Expte.:  171/2009 – OP.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en CALLE VIB ARRAGEL núm. 2, Plt. PRIMERA - Pta. B (ATICO). 
APROBADO 

 
63º.- Expte.:  75/2022 – OP.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística, en CALLE SIERPES Num. 38, acc.A 38, ESQ. CALLE 
RIOJA, LOCAL. 
APROBADO 

 
64º.- Expte.:  138/2020 – OP.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ORTÍZ DE ZUÑIGA núm. 8. 
APROBADO 

 
65º.- Expte.:  566/2002 – OP.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en CALLE VALDEFLORES Núm. 33. 
APROBADO 

 
66º.- Expte.:  46/09 – OP.  Imponer novena multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada en 
CALLE EXPOSICIÓN núm. 1. 
APROBADO 

 
67º.- Expte.:  58/2020 – OP.  Dejar sin efecto el acuerdo de Comisión Ejecutiva de 22 de 

noviembre de 2022, mediante el que se imponía una multa por incumplir el acuerdo 
de Comisión Ejecutiva de 6 de abril de 2021, por la ejecución de obras en CALLE 
SANTIAGO Núm. 5. 
APROBADO 

 
68º.- Expte.: 336/2022 – OP. Estimar las alegaciones presentadas y archivar el 

expediente disciplinario sin más trámites, en CALLE ESPERANZA DE LA TRINIDAD 
Núm. 9, Manzana 3, Blq. 2. 
APROBADO 
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69º.- Expte.:  429/2021 – OP.  Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 
Resolución núm. 0227, de 18 de enero de 2023, en la que se ordena la inmediata 
paralización de las obras que venían realizándose sin licencia en CALLE SANTA 
CLARA núm. 79. 
APROBADO 

 
70º.- Expte.:  27/2020 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria e iniciar procedimiento administrativo para el restablecimiento de la 
legalidad territorial y urbanística, en CALLE SANTA MARÍA LA BLANCA núm. 7 
ESQ. C/ ARCHEROS, Nº 25, LOCAL "CAFE VERDE" (ANTIGUA TAPATERIA). 
APROBADO 

 
71º.- Expte.:  1/2023 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria en PLAZA DE LA LEGION núm. 7, ESQUINA C/ ARJONA y C/ 
TRASTAMARA, Núms. 33-35. 
APROBADO 

 
72º.- Expte.: 159/2022 – AFO. Declarar que la finca ubicada en CALLE TORRES DE 

ARCAS núm. 18 se encuentra en situación de asimilada a las edificaciones con 
licencia.  
APROBADO 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
73º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: Expte.: 4/2023 Cons. (Nervión). 
C/MARIANO BENLLIURE, 74-76.  
APROBADO 

 
74º.- Expte.  71/2018   Cons. (Distrito Este-Alcosa-Torreblanca). Imponer a la propiedad 

de la finca sita en ED UA-TO-4 ESTE TORREBLANCA SUELO, PARCELA H, 0999, 
segunda multa coercitiva por el incumplimiento de las obras de seguridad ordenadas 
anteriormente. 
APROBADO 

 
75º.- Expte. 18/2022. CONVENIO REGULADOR SUBVENCIÓN OBRAS CONVENTO 

SANTA ISABEL.-  Convalidar el gasto plurianual y los pagos previstos en el convenio 
suscrito con fecha 28 de diciembre del 2022 con la congregación Religiosa Filipense 
de Hijas de María Dolorosa para regular subvención. 
APROBADO 

 
ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 

 
76º.- EXPTE.: 8/2018 IVP.- Ordenar la retirada de moqueta sobre acerado y la reposición 

de las solerías afectadas, instalada sin licencia en la vía pública, en la CALLE 
GONZALO SEGOVIA Núm. 2, BETIS 69 LOCAL “RIVIERA”. 
APROBADO 
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77º.- EXPTE.: 254/2022 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. 
ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN, ESTABLECIMIENTO LA PANARRA II. 
APROBADO 

 
78º.- EXPTE.: 53/2018 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de tercera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 4 de Abril de 2018, en el que se ordenó la inmediata suspensión 
del uso de la instalación de los veladores existentes contraviniendo las condiciones 
de la licencia, en la CALLE ESPERANZA DE TRIANA, Núm. 23, LA BARONESA. 
APROBADO 

 
79º.- EXPTE.: 35/2021 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS) en 

concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 4 de mayo de 2021, en el que se ordenó la inmediata suspensión 
del uso de la instalación de los veladores existentes contraviniendo las condiciones 
de la licencia en la CALLE VIRGEN DE LUJÁN, Núm. 17, NONINÁ. 
APROBADO 

 
80º.- EXPTE.: 205/2022 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión de uso de los elementos 

de la instalación de veladores no ajustados a licencia, que se encuentran ubicados 
en la finca sita en PLAZA LA ALFALFA Núm. 12, LA ESCALONA. 
APROBADO 

 
81º.- EXPTE.: 111/2022 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 13/10/2022, en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso 
de la instalación de los veladores existentes no ajustados a licencia, en CALLE 
ASUNCIÓN, Núm. 48, PURO & BIO. 
APROBADO 

 
82º.- EXPTE.: 301/2019 IVP.- Imponer una multa de 600,00 € (SEISCIENTOS EUROS), 

en concepto de primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de fecha 29/03/2022 en el que se ordenó la inmediata suspensión del uso 
de la instalación de los veladores existentes sin licencia en la BRDUE. OROPESA 
ESQUINA CALLE CUNA, ESTABLECIMIENTO PICNIC. 
APROBADO 

 
83º.- EXPTE.: 199/2022 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en PLAZA 
ÁNGEL RIPOLL PASTOR, BAR PAQUIRRI.  
APROBADO 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

84º.- 27/22 AE: Aprobar la liquidación de los costes por trabajos de desmontaje de farolas 
en el Prado de San Sebastián. 
 APROBADO 
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SECRETARÍA Y ASESORÍA JURÍDICA 
 

85º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
DECLARAR INADMISIBLE 
1.- Expte.: 243/2019 SLIU. OP.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra multa 
coercitiva en la finca sita en Ctra. La Esclusa, nº 3. 
 

2.- Expte.: 89/2020 SLIU. OP.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra multa 
coercitiva en la finca sita en C/ San Eloy, nº 18 local "PARFOIS" (Distrito Casco 
Antiguo). 

 APROBADO 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA 
 
86º.- EXPTE.: 91/17 CONTR. Acordar la resolución del contrato de obras de iluminación 

comercial de las calles Rioja, Sierpes, Cerrajería y Cuna. 
APROBADO 

 
87º.- EXPTE.: 106/2022 CONTR. Iniciar los trámites para la contratación del Servicio de 

elaboración de Plan de Igualdad de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Sevilla. 
APROBADO 

 
88º.- EXPTE.: 75/22 CONTR. Declarar desierta la licitación convocada para la 

contratación del suministro de herramientas informáticas necesarias para continuar 
con el entorno de comunicaciones colaborativo alrededor del Proyecto Centro 
Magallanes ICC. 
APROBADO 

 
89º.- EXPTE.: 88/22 CONTR. Declarar desierta la licitación convocada para la 

contratación del suministro de carburantes para los vehículos que integran la flota de 
la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, durante el año 2023. 
APROBADO 

 
90º.- EXPTE.: 101/22 CONTR. Excluir de la licitación convocada para la adjudicación del 

contrato del servicio de reparaciones, puesta a punto y revisiones anuales y pre-ITV 
de los vehículos de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, la única oferta 
presentada y declarar desierta la licitación. 
APROBADO 

 
91º.- EXPTE.: 17/20 CONTR. Autorizar la segunda prórroga, por un año, del contrato de 

servicio de conservación y mantenimiento higiénico-sanitario de las fuentes públicas 
luminosas y de los alumbrados monumentales de la ciudad de Sevilla. 
APROBADO 

 
92º.- EXPTE.: 31/19 CONTR. Acordar la resolución por mutuo acuerdo del contrato de las 

obras de conservación de la finca sita en Patio de Banderas número 1. 
APROBADO 


